RENTA.-

Titulo I. Concepto.-

A partir del siglo XIX, época en la que comenzará este estudio, se desarrollaron diversas teorías sobre el tema en análisis; así se puede observar que el primer intento exhaustivo de delimitación del concepto fue realizado a fines del siglo XIX por Georg von Schanz(1) que toma como punto de partida lo que llama ''el rendimiento'' o sea el incremento económico: ''lo que se trata de conocer es la capacidad económica individual de una persona en un período determinado, los medios de que dispone en tal período sin consumir su propio patrimonio y sin tener que recurrir a medios ajenos''(2) planteando la cuestión de si esos incrementos de valor han de computarse cuando realmente han ocurrido o cuando han sido estimados. Este concepto de renta claramente incluye no sólo los rendimientos de actividades sino también a cualquier aumento de valor y a las adquisiciones a título gratuito, no siendo relevante la periodicidad en la adquisición sino el poder económico que brindan los ingresos.

Por su parte Haig(3) observó que la corriente principal de la economía, con base en el utilitarismo, reconoce que el ingreso constituye, fundamentalmente, una corriente de satisfacciones, de experiencias sicológicas intangibles por lo cual, si una persona recibe un ingreso, se plantea la cuestión de si el ingreso es lo que se puede comprar con el dinero recibido o la satisfacción que le producirá al sujeto lo que compre con el ingreso.

La cuestión se plantea porque las personas intentan la satisfacción de sus necesidades y deseos y para ello requieren de ciertos medios; en esta concepción los bienes económicos no son bienes en sí mismos, sino formas de satisfacer necesidades: la alimentación, la ropa, los bienes muebles rinden un ingreso psíquico. Arrojan utilidad, por así decir, mientras duren.

Por su parte Fisher(4) dice: ''se le llama ingreso a una corriente de beneficios durante un cierto tiempo'', mientras que Seligman(5) afirma: ''...deseamos las cosas por su utilidad. Ellas solo pueden impartir esa utilidad en la forma de una serie de sensaciones placenteras. Estas sensaciones son nuestro verdadero ingreso.''

Por último Marshall(6) menciona ejemplos: ''una mujer que elabora su propia ropa o un hombre que cava su jardín o repara su casa están obteniendo ingreso en la misma forma en que lo haría la modista o el jardinero o el carpintero que fueran contratados para hacer el trabajo''

Aceptada esta noción tan general de renta, aparece el fenómeno antes mencionado: su implementación como base de un impuesto requiere ineludiblemente de la cuantificación y esta es una operación muy difícil si se mantiene el concepto base en el plano de las satisfacciones síquicas.

Por ejemplo, un individuo puede comparar el valor relativo que para él tienen dos cosas distintas, sin usar cualquier denominador común, tal como el dinero, porque el valor de las cosas se establece en función del valor de otras cosas, por comparación. Pero la misma persona tendría grandes dificultades en decir exactamente cuánta satisfacción deriva de ellas. La utilidad es un concepto ordinal, no cardinal

Además, la utilidad es un concepto subjetivo: lo que no puede la persona de marras es comparar la satisfacción obtenida, con la satisfacción que obtiene otra persona por las cosas que utiliza. Esto es conocido desde antaño y constituye uno de los problemas epistemológicos más grandes de la economía ya que la no aditividad de las funciones individuales de utilidad ha impedido siempre fundamentar en forma rigurosa la maximización del bienestar social que hipotéticamente se lograría en el mercado.

Es por ello es que el elemento utilizado universalmente como medida de utilidad es el dinero ya que la utilidad individual es sujetiva: no se puede medir y menos comparar.

El resultado de la imposibilidad de comparación hace que se deje de lado el verdadero ingreso (las sensaciones síquicas) y se lo reemplace por los bienes que producen esas sensaciones; luego a efectos de poder medir dicho ingreso se dejan de lado los bienes que producen las satisfacciones y se reemplazan por el dinero necesario para comprarlos.

Esta traslación de índices no es neutral: un mismo bien puede producir distintas sensaciones síquicas a distintos individuos; con cierto monto de dinero algunos individuos compran unos bienes y otros, otros. No existe forma lógica ni prueba empírica que permita asegurar que una misma cantidad de dinero proporcionará una misma cantidad de sensaciones placenteras a dos individuos distintos.

Además una persona puede recibir bienes (que producen las sensaciones síquicas que son el verdadero ingreso) sin necesidad de cambiarlos por dinero: adquisiciones a título gratuito o disfrute de bienes de consumo durables, como su casa habitación.

Por otra parte, el considerar como ingreso el dinero percibido, implica un alejamiento del verdadero ingreso que estaría dado por la adquisición de los bienes que producen las sensaciones síquicas que comportan dicho ingreso, excepto que se considere que el ahorro es también una sensación placentera equiparable a las anteriores; este ha sido tradicionalmente un buen argumento en pro del impuesto al gasto.

Por último, cuando la base del ingreso es el dinero, se plantea como problema adicional la dificultad de valuación de las percepciones en especie ya que la forma de percibir el ingreso no debería hacer variar la carga tributaria. Por esto suelen sumarse al ingreso expresado por el dinero, el valor monetario de los bienes que se reciben en especie o mediante operaciones que no implican una transacción económica.

Concluye Haig con su definición: ''se considera ingreso al aumento o incremento en el poder individual de satisfacer las necesidades en un período dado y tal poder consiste en: a) el dinero mismo; b) cualquier cosa susceptible de evaluarse en términos monetarios'' siendo entonces ''...el ingreso...el valor monetario del incremento neto del poder económico individual entre dos fechas''.

Si se compara esta noción de ingreso con el concepto teórico de ''sensaciones síquicas que produce la satisfacción de necesidades'' se observa se han reemplazado dichas sensaciones por el poder de satisfacerlas.

Al comparar este análisis con el precedente observamos que se trata de una prolongación y profundización de la idea de Schanz sobre la renta como poder económico de satisfacer necesidades.

Henry Simons(7) intenta establecer un concepto de renta que, siendo aceptable desde el punto de vista económico, pueda servir de base a un impuesto.

Para ello emprende otro camino y, en lugar de ir al origen de los conceptos que forman la renta, apunta a sus usos teniendo siempre muy presente el problema de medición que, de no resolverse, invalidará el concepto al que se llegue.

Por ello sostiene que la renta connota ''el ejercicio de control de la utilización de recursos escasos de la sociedad'' y que esto está relacionado no con sensaciones (como afirmaba Haig) sino más bien con el ejercicio de derechos a los que pueden asociarse precios de mercado.

La medición de estos conceptos debe hacerse siempre con referencia a un período de tiempo y consisten en el incremento de valor de los derechos mencionados entre el inicio y el fin del período más, los recursos que hubiera destruido mediante el consumo.

Esto implica la estimación del consumo y de la acumulación de valor, siendo fundamental la referencia a un período de tiempo que, si bien es arbitraria, es un elemento fundamental ya que el consumo se refiere a ese período y la acumulación a mediciones realizadas al principio y al final del mismo.

Obsérvese la exactitud del concepto: la renta puede provenir de distintas fuentes, de adquisiciones a título gratuito, de valorizaciones de bienes poseídos, ser o no periódica, pero ineludiblemente se destina a consumo o aumentos de patrimonio: la medición aunque indirecta es exacta. Otro problema, como lo admite Simons, son las cuestiones relacionadas con la exactitud de los métodos de valuación.

Vuelve sobre su definición Simons diciendo, respecto de la renta personal ''Dicho de otro modo, es meramente el resultado que se obtiene añadiendo o sumando el consumo durante el período y la 'riqueza' al finalizar el período para deducir luego el valor de la 'riqueza' al comenzar el período''.

En lo que hace a la medición la refiere a reglas objetivas de mercado por lo que quedan sin resolver varias cuestiones por ejemplo como cómo trazar la línea divisoria entre lo que es y lo que no es actividad económica: tratamiento de los autoconsumos, de las rentas imputadas, de ciertas rentas en especie y del ocio; pero medir la renta en términos de consumo y variaciones en el patrimonio tiene, para Simons la fundamental virtud de facilitar su medición.

Como se observa el tránsito del concepto ideal de renta a otro que pueda funcionar como base de un tributo administrable, implica varias simplificaciones y sustituciones conceptuales que culminan en una noción indirecta de la que se puede postular es casi un remedo del objeto que se pretende significar.

La expresión vertida no constituye una descalificación, sino la descripción objetiva de la realidad fáctica que dificulta sobremanera aprehender en un tributo el concepto de renta económica y por ello, necesariamente, debe emplear otro, el de renta fiscal o administrable.

Por ello observa García Belsunce(8) que con la aparición y perfeccionamiento del impuesto a la renta se hizo necesario fijar un concepto de rédito o renta ''válido para considerarlo como hecho imponible'' del tributo, siendo su resultado el de utilizar como base imponible del impuesto un concepto bastante más restringido que los propuestos por la teoría y que han sido antes citados.

Las dificultades aludidas no solo se relacionan con la materia imponible sino también con las formas de medirla: segmentación temporal de resultados (imputación de operaciones que exceden el período), tratamiento de resultados sujetos a condición o plazo, momento de devengamiento y otros para los que habitualmente la ley emplea ciertas reglas que en situaciones son presunciones.

En resumen, dentro de un impuesto cuya base imponible es la renta real, muchas veces también existen determinaciones presuntivas.

Título: 2. Evolución de la imposición a la renta en el tiempo

El presente no es un trabajo de historia, por lo cual no se rastreara en el tiempo la existencia de distintos tributos a la renta, sino que se iniciará el estudio cuando esta forma de imposición comenzó a ser realmente importante en el conjunto de los ingresos públicos; por ello, siguiendo a Laufenburger(9) se iniciara el análisis en el siglo XIX.

Dice el autor citado que, a principios de ese período, los gastos públicos eran modestos comprados con los actuales por lo que, en realidad, las necesidades de ingresos también eran moderadas y se satisfacían fundamentalmente mediante impuestos reales sobre manifestaciones patrimoniales. Luego, las mayores necesidades de ingresos provocadas por el aumento del gasto público, derivaron hacia la imposición a la renta, en especial bajo la forma de impuestos reales.

Así en Francia existían los cuatro antiguos impuestos objetivos que gravaban con ciertos porcentajes caracteres externos de los bienes del contribuyente, por ejemplo el valor locativo de los edificios. Por su lado en Gran Bretaña el impuesto personal a la renta evolucionó desde el impuesto a la tierra y los edificios mientras que Alemania, país donde tuvo un desarrollo muy importante la teoría de la imposición personal a la renta, hubo formas cedulares del tributo desde principios del siglo XIX.

2.1 Sistemas de Imposición

La renta ha sido utilizada como base de tributos desde antaño; cuando se la relaciona con su fuente productora, se está en el campo de la imposición objetiva, cuando se la relaciona con su propietario, en el de la imposición subjetiva. Esta consideración dicotómica, que ha dado lugar ha las dos grandes ramas de esta imposición, no debe impedir ver que se trata de un mismo fenómeno (la renta) que, según se lo considere en relación a su fuente o a su obtentor, es la base de distintos tributos(10).

Se trata de dos tipos ideales cuya delimitación sólo es posible en la teoría pues estas formas de imposición no se han desarrollado en forma independiente ''sino que se han formado entrelazándose, mezclándose en influenciándose mutuamente''(11) lo cual se observa cuando impuestos objetivos consideran aspectos subjetivos, tales como importes mínimos no imponibles o impuestos subjetivos contienen determinaciones presuntas de base imponible.

Ambos tipos impositivos tienen su propia especificidad y campo de utilización, ya que siguen coexistiendo en los diferentes países, más allá de sus virtudes y defectos. La precedencia histórica de los impuestos objetivos sobre los subjetivos, que claramente se origina (por lo menos en los tipos históricos) en su mayor rusticidad, no debe considerarse actualmente como indicio de de vetustez o decrepitud sino de un concepto de capacidad contributiva a alcanzar: la objetiva. En ese aspecto Bickel(12) afirma:

''El impuesto objetivo a las utilidades, al gravar el resultado de un determinado proceso productivo ligándolo a su fuente según valoraciones puramente objetivas y con prescindencia de cualquier situación personal del contribuyente, representa el tipo ideal de una forma tributaria que difiere por completo del tipo ideal de cualquier otra''.

Completando el concepto al afirmar que la utilización de una y u otra de estas formas ''...es, en gran parte, una cuestión de opinión individual''.

Es claro que la opinión citada deberá considerar primordialmente la acepción de uno u otro concepto de capacidad contributiva, como elemento principal para modular la repartición del costo del estado entre los habitantes y esto tiene relación intima con el concepto de justicia que se considere.

Por su parte también es claro que los arquetipos existen sólo en la teoría y que las virtudes y defectos de ambas clases de imposición, se refieren a estos tipos ideales por lo que, cuando se pretendan aplicar a un impuesto real, su consideración estará sujeta a cuánto se aproxima éste al arquetipo citado.

La existencia de dos tipos de imposición distintos conlleva el peligro de alcanzar más de una vez la misma riqueza: en la fuente que la produce y en el individuo que la gana lo cual es desde todo punto de vista indeseable. Por ello, cuando se grave una ganancia con un impuesto objetivo (por ejemplo a la renta de inmuebles) deberá excluírsela del impuesto personal de su propietario pero, además, también del impuesto objetivo que grava la actividad en la que el inmueble está siendo utilizado; esto último como consecuencia de una dificultad propia de la imposición objetiva.

2.1.1 Impuestos cedulares

Estos impuestos reales se establecen como tributos diferentes sobre distintas rentas, según lo disponga el legislador al crearlos. Así, por ejemplo, podrán existir un impuesto a las rentas del trabajo, otro a las de los inmuebles y otros a las rentas del comercio o la industria, que obraran como tributos separados, esto es, para cada renta o cedula, se determinará el impuesto, sin considerar deducciones que lo personalicen.

Una característica fundamental de este sistema es la independencia de cada impuesto cedular lo cual, como es obvio, puede producir efectos indeseados tales como gravar las rentas del trabajo de un sujeto que, simultáneamente, tenga un quebranto en sus rentas provenientes de una actividad comercial.

La naturaleza de estos tributos hace que no sean aplicables alícuotas progresivas ni deducciones personales ya por no se trata de impuestos globales que consideren a cada contribuyente en particular, sino de rentas gravadas por su fuente de obtención con independencia del sujeto.

Estos tributos poseen otras dos características que es importante destacar:

a) Pueden quedar rentas fuera de la tributación, por deficiencias en las definiciones de los hechos imponibles que hagan que algunas queden fuera de todos los impuestos.

b) Este sistema permite, en muy buena medida, discriminar el impuesto según los distintos tipos de renta.

Esta última característica, permite cumplir con el principio de discriminar entre rentas ganadas y no ganadas, ya que es sencillo acentuar el peso del tributo sobre las segundas, donde interviene en su obtención en menor medida el factor trabajo.

Como es de imaginar han existido múltiples impuestos cedulares pero, para una mejor sistematización tomaremos para analizarlos someramente la clasificación de Bickel(13) quien los divide en impuestos a la tierra, impuestos a los edificios, impuestos a las actividades, impuestos a la renta de capitales mobiliarios e impuestos a la renta del trabajo personal.

2.1.1.1. Impuesto a la tierra

Los impuestos a la tierra son la forma más antigua de este tipo de imposición. Ello se debe a que la misma históricamente fue una fuente de renta muy importante y relativamente fácil de alcanzar con tributos.

Estos impuestos existieron en casi todas las civilizaciones habiendo tomado mayor importancia en el siglo XVIII, en especial por los avances de la técnica agrícola que aumentaron los rendimientos; es en esa época donde comienzan a obtenerse catastros más exactos que permiten perfeccionar el tributo.

En general se gravan las rentas reales o potenciales de las tierras aptas para trabajo agrario; en algunos casos se separa la utilidad de la explotación (originada especialmente en la aplicación de trabajo y capital) de la utilidad propia de la tierra, renta del suelo o renta fundiaria y se las grava con impuestos cedulares distintos. El sujeto suele ser el propietario de la tierra, o sea quien percibe la utilidad del suelo.

Uno de las mayores dificultades que presenta su aplicación es la medición de la base imponible porque requiere de catastros que registren todos los bienes raíces y les asignen la utilidad que presuntamente pueden producir.

A veces, en lugar de la utilidad, se toma como base el valor de la tierra, que puede establecerse capitalizando la utilidad potencial que produciría, o como el valor que se obtendría en caso de enajenación, considerando que este último en teoría es igual al valor actual de la infinita suma de utilidades que podría producir el bien(14).

Otra característica notable de este impuesto es que, utilizando en general alícuotas proporcionales, admite la progresividad en función de la superficie de la unidad, recargos por ausentismo y exenciones para unidades de superficie menor.

2.1.1.2. Impuestos sobre los edificios

Se trata de impuestos sobre los rendimientos de edificios que muchas veces, cuando los inmuebles son utilizados en algún comercio o explotación, sufren una doble imposición, lo que se suele solucionar disminuyendo la carga de alguno de estos impuestos.

Los contribuyentes son los propietarios de los inmuebles y también, como en el impuesto a la tierra, se pueden aplicar alícuotas proporcionales o progresivas, recargos por ausentismo y exenciones por unidades menores.

Aquí también es necesaria la realización de un catastro para establecer las bases imponibles, aunque en algunos lugares es posible sustituir este elemento por el alquiler que, en forma real o presunta, se pueda obtener del bien.

Como es evidente esta última solución parte de la premisa de que dicho alquiler o valor locativo tiene una fuerte correlación con el rendimiento real del bien lo cual, salvo recálculos frecuentes, no suele ser cierto a largo plazo.

2.1.1.3. Impuestos a las actividades

Estos tributos gravan las actividades lucrativas y plantean un difícil problema de definición, por la naturaleza del hecho imponible: la gran variedad de actividades provoca problemas para establecer cuales son lucrativas; además también existe la dificultad de medir con exactitud la utilidad de dichas actividades.

Menciona Bickel que a causa de estas razones, desde fines del siglo XIX, estos impuestos fueron reemplazados por el impuesto personal a la renta global.

El contribuyente es el empresario y la determinación de la utilidad suele ser dificultosa, en especial cuando no existen registraciones contables, como en la pequeña empresa; en algunos países, Francia por ejemplo, se utiliza una imposición a forfait, o sea sobre bases presuntas o caracteres externos para estos últimos contribuyentes.

2.1.1.4. Impuestos a la renta de capitales mobiliarios

Se trata de impuestos a una fuente de renta, no a una determinada actividad y en su forma mas elaborada alcanzan a todas las utilidades de capitales prestados por el poseedor a otros sujetos económicos. Esto comprende los intereses, los dividendos, los resultados de participaciones en toda clase de sociedades o empresas, títulos, obligaciones públicas o privadas, intereses de depósitos y ahorros y bienes similares.

Esta forma de imposición debe ser limitada pues los deudores en general pagan impuestos por sus actividades donde, a veces no pueden deducir los importes que, al ser pagados generan el tributo en estudio: puede existir doble imposición económica.

La base imponible es la renta misma del capital y en estos tributos es muy aplicable el sistema de retención en la fuente. Las alícuotas suelen ser proporcionales y no se consideran deducciones de tipo personal.

2.1.1.5 Impuesto sobre la renta del trabajo personal

La imposición del trabajo personal es la menos ''cedular'' ya que aquí indefectiblemente se produce una confusión entre la utilidad misma y su fuente que es la persona. Bickel identifica como forma primitiva de este impuesto a la capitación ya que afectaba sólo a quienes trabajaban.

Estos tributos, pese a su forma similar, no tienen relación alguna con los modernos tributos de seguridad social. Con la aparición del impuesto personal a la renta esta imposición se confundió con el mismo, desapareciendo como forma tributaria independiente.

La base imponible son las remuneraciones percibidas y existían formas antiguas del impuesto donde la base la constituían ciertos caracteres específicos, como por ejemplo el oficio o profesión ejercido. Siendo las alícuotas, como verdadero tributo objetivo, proporcionales; no obstante en sus formas últimas se llegaron a admitir deducciones personales por mínimos de existencia y cargas de familia.

Este fenómeno fue el que acercó (y luego subsumió) esta forma de tributación en el impuesto personal a la renta global.

3. Evolución. Se ha realizado una descripción de los distintos sistemas de impuestos y tipos de tributos a la renta utilizados desde el siglo XIX, antes se había dicho que la evolución obedecía a la forma de producción predominante y, correlativamente, a las posibilidades técnicas de implantación y administración; queda ahora por introducir lo dicho en un marco teórico que permita una reconstrucción racional de la evolución y sea la base para comprender y delimitar ciertos hechos contemporáneos que, a primera vista, aparecen como una involución, como una vuelta a forma de imposición rústicas, propias de antaño y, consecuentemente, superadas e indeseables.

Esta labor ha sido emprendida, entre otro, por Einaudi(15) quien ha estudiado la evolución de los principales tipos históricos de impuesto con el fin de analizar las razones de su emergencia en determinado tiempo y lugar. Este autor dice identificar una ''especie de hilo lógico-histórico'' por el cual se pasa de un tipo de impuesto a otro e identifica las siguientes razones del cambio:

''El tránsito viene determinado siempre por dos razones:

a) En primer lugar, se reconoce que el tipo anterior de repartición no corresponde ya a la idea de la justa distribución de la carga tributaria...

b) En segundo lugar, se advierte que los tipos adoptados anteriormente son fecundos en daños económicos y sociales que al principio pasaron inadvertidos o se consideraron poco importantes y que ahora se estiman intolerables''.

En la imposición a la renta identifica como primer tipo los impuestos proporcionales a la superficie de los terrenos, luego a su producto bruto y, más tarde, a su producto neto. Luego, a la renta neta de los terrenos, se le añadieron las rentas, también netas, de los demás bienes (casas, industrias, etc.) y de las restantes fuentes de utilidades.

Más tarde, esa noción de renta neta, en la cual siempre se distinguían con claridad sus diversas fuentes, es reemplazado por el concepto de renta global del individuo, o sea la derivada de todas las fuentes de renta, consideradas en conjunto, y, finalmente, se pasa a la idea de que se debe tributar no sobre toda la renta producida, sino sólo sobre la renta disponible, aquella que el hombre puede destinar a la satisfacción de sus necesidades públicas y privadas.

Es claro aquí el paso de una forma de tributación a otra, pero, también que las formas superadas, anteriores, no desaparecen del sistema tributario sino que se mantienen vigentes, a veces en los estados subcentrales.

Estos últimos, por limitaciones técnico recaudatorias, dificultades para implementar los criterios personales o carencia de sentido de la aplicación de estos en jurisdicciones locales, siguen utilizando como módulo la capacidad contributiva objetiva.

Al respecto Bickel(16) observa : ''Aunque la imposición objetiva a las utilidades, en el sistema tributario de los Estados económicamente adelantados, ha tenido que ceder su cetro al impuesto la renta, aun en su papel secundario ha mantenido notable importancia y amplia difusión'', atribuyendo el fenómeno a razones prácticas y político financieras.

Por su parte, el tipo de impuesto que rige en cada época, tiene íntima relación con las condiciones económicas vigentes, por lo cual muta desde las formas rústicas de base imponible hacia otras más sofisticadas, afirmando el autor que esta evolución no manifiesta retrocesos en el tiempo: las formas más modernas o sofisticadas de tributo llegan para quedarse y las más rústicas, aunque desplazadas, siguen existiendo en impuestos de menor importancia recaudatoria o en niveles subcentrales, como regiones, provincias o municipios.

Se observa en forma simultánea un desarrollo paralelo de la técnica administrativa de conducción del estado que, al mejorarse, permite el control y recaudación de impuestos más sofisticados cuya implementación estaba fuera del alcance en épocas anteriores.

Esta evolución sigue vigente: un acabado ejemplo de ella es la irrupción, a mediados del siglo pasado, de los impuestos al consumo bajo la forma de valor agregado que, siendo conocidos desde hacía mucho tiempo, eran de imposible implementación por cuestiones técnicas. Del mismo modo es probable que, en el futuro, pueda también suplantarse el impuesto a la renta personal por un impuesto los consumos globales(17), si se pudieran superar las limitaciones técnicas actuales que impiden determinar la base imponible en forma práctica; a la fecha han sido vanas las propuestas de reputada doctrina(18).

El cambio de las formas tributarias, el pasaje de las más sencillas a otras más complejas, no ocurre igual en todos lados, habida cuenta que los tributos son un emergente socioeconómico y, de algún modo, reflejan las condiciones y posibilidades técnicas de la época pero. Como se ha dicho, lo que no se observa es la vuelta en una misma sociedad, a tipos impositivos superados, más rústicos; cuando existen los medios para implementar formas más complejas, que miden mejor la capacidad contributiva, se emplean y desplazan a los tributos más primitivos.

Cuando se reflexiona sobre la relación entre hecho imponible y base imponible se observa que, en la primera forma tributaria analizada por Einaudi, se considera que la riqueza es proporcional a la superficie del terreno y ello se corresponde a una economía nómada, pastoril, donde las personas desplazándose, podían elegir el terreno de pastoreo y, al existir grandes extensiones de los mismos, sólo utilizaban los mejores. No podría, en el caso, ocurrir que tributaran el mismo impuesto terrenos con una muy diferente producción de renta, pues al dejarse siempre de lado los inferiores, el impuesto resultante sería siempre equitativo.

Jarach(19) coincide con este concepto ''No habiendo mucha diferencia entre pastos y pastos, en una economía de esa índole la superficie constituye efectivamente un índice muy simple, pero suficientemente aproximado, de la renta de contribuyentes''.

Cuando la economía pasó a un régimen sedentario y agrícola, este sistema resulto injusto, ya que la base imponible (superficie del terreno) no consideraba las distintas fertilidades de los mismos; a partir de allí surge como base imponible la cantidad de producto obtenida (diezmo o vigésimo según los pueblos). Jarach afirma que el producto bruto, ''...por rudimentario que fuera, se consideraba suficientemente aproximado en una economía homogénea, en la que los costos de producción podían suponerse uniformes, siendo también tal la fertilidad de las tierras explotadas''

Luego, esta forma de impuesto, también demostró ser injusta pues la cantidad de producto no es igual a la renta que de él se obtenga; por ello se evolucionó hacia impuestos en los cuales la base fue la renta neta de la tierra y, luego, de todas las cosas que podían ser ''susceptibles de dar una renta, comprendiendo entre ellas, las profesiones, los empleos, los préstamos, etc.''(20).

Estos son los llamados ''impuestos reales'' cuya principal crítica (que impulsó su cambio por los impuestos personales) fue que ''...en realidad, el impuesto no se paga por las cosas, sino por las personas''(21) y esto fue lo que llevó al sistema personal, donde se gravan las rentas de un individuo consideradas en su conjunto, y, luego a tomar como base imponible ''...sólo la renta disponible, aquella que el hombre puede destinar a la satisfacción de sus necesidades públicas o privadas''(22).

Como se ha dicho, la introducción de impuestos subjetivos (personales) no eliminó a los impuestos objetivos, por lo que el problema de la doble imposición antes aludido, siguió vigente. En general esta situación se analiza con el concepto de capacidad contributiva individual global, o de todos los impuestos(23), que implica que los distintos tributos que gravan a un individuo deben diseñarse de modo de no agotar aquella.

Es claro entonces que la armonización de impuestos objetivos y subjetivos, dentro de un mismo sistema, con el propósito de gravar sólo la capacidad contributiva global de los sujetos, plantea uno de los problemas de más ardua solución en este campo.

Las herramientas que habitualmente el legislador utiliza para abordar el problema son establecer los impuestos objetivos, en su conjunto, como un impuesto menor que el que correspondería al impuesto global, o, individualmente, como un impuesto complementario, que se considera pago a cuenta de otros impuestos globales a la renta; también suele acudirse al remedio de establecer para estos tributos un régimen optativo, que permita al contribuyente evitar la imposición desperecuada(24).

La herramienta jurídica principalmente utilizada para esta forma de imposición son las presunciones y ficciones.

En el Derecho tributario habitualmente se denomina ''presunción'' a la situación mediante la cual ''la ley atribuye a ciertos hechos jurídicos materiales (A) un efecto dado en correlación a otro hecho (B) que, según la experiencia, le acompaña''(25).

La estructura de la presunción(26) denota la siguiente fisonomía: en primer lugar, un hecho cierto (hecho inferente), en segundo lugar, una regla de experiencia (orden natural de las cosas) y en tercer lugar, la afirmación de la existencia de otro hecho (hecho inferido). Es decir, que la regla de certeza de los hechos es reemplazada por otra de mera probabilidad.

Otro instrumento frecuentemente utilizado en el tipo de imposición que se aborda son ''las ficciones que consisten en una valoración jurídica contenida en una norma en virtud de la cual se atribuye a determinados supuestos de hecho efectos jurídicos que violentan o ignoran su naturaleza real''(27)

Como antes se ha afirmado, durante el siglo XX la imposición global a la renta ha sido utilizada por la gran mayoría de los países como el medio más justo para gravar esa manifestación de capacidad contributiva; en la actualidad esa situación se ve desestabilizada por los efectos que produce la globalización en los sistemas tributarios, algunos de los cuales se esbozarán brevemente a continuación.

4.1. Consecuencias de la globalización

 En los últimos años han ocurrido grandes cambios en el contexto económico en el que están inmersos los estados nacionales. En especial, han aparecido una cantidad de fenómenos que habitualmente se definen como ''globalización'' y se ha agudizado la competencia fiscal internacional mediante la cual los estados intentan atraer inversiones.

En una conferencia del CIAT(28) se ha caracterizado al fenómeno como un ''proceso de creciente interdependencia económica entre los países, debido al aumento del flujo de bienes, servicios, capitales, tecnología e información'' y su importancia fundamental para las empresas, ya que su principal instrumento de crecimiento es la inversión directa en el exterior. Este último proceso produce notables efectos tanto en el país receptor como en el de origen.

En los primeros, se complementa el tejido empresarial existente reforzando la estructura productiva nacional con la incorporación de empresas con mayor vocación exportadora, que generan empleo directo e indirecto y permiten la adaptación de las estructuras empresariales locales a un marco comercial mas abierto.

En los segundos, países de origen de las inversiones, aumenta también la capacidad exportadora, porque la nueva inversión en el exterior tiende a importar insumos desde su casa matriz y porque se generan ingresos por diversos conceptos como know how y regalías; todo ello impulsa la innovación de empresas decididas a salir al exterior, se refuerza el acceso a terceros mercados y, en general, se aumenta la competitividad.

El proceso descrito es facilitado por la regionalización de los mercados y la aparición de nuevas oportunidades de negocios que generan las tendencias a la privatización, ello produce la aparición de economías de escala y la generación de nuevos productos. Acompaña esta evolución el proceso la globalización de las preferencias de los consumidores

Se pueden observar nuevos efectos en el plano internacional, tales como el crecimiento dentro de la totalidad del comercio mundial, de la participación de las transacciones entre matriz y subsidiaria; esta operatoria es sabido que se realiza mediante transacciones fuera del mercado, para cuyo control habitualmente no están preparados los sistemas tributarios; se trata de la problemática de los precios de transferencia.

Asimismo la competencia fiscal entre países por la atracción de inversiones se ha desarrollado de manera exponencial y compleja, mostrando perfiles positivos y negativos. Así, a la tradicional existencia de paraísos fiscales, se han sumado regímenes especiales de baja tributación en países desarrollados que, de este modo, intentan retener a sus propios capitales y atraer a los del exterior.

También se observa que el desarrollo de comercio internacional va acompañado de un aumento en los flujos de capitales y de mano de obra calificada, lo cual implica un incremento en la movilidad internacional de estos factores de la producción. Esto significa que crece la posibilidad de deslocalización de los mismos, o sea su atracción por otros países

La generalización de inversiones internacionales y las propias empresas multinacionales generan, junto con la competencia fiscal nociva, los problemas de deslocalización de bases imponibles y actividades por motivos fiscales que desvelan a todos los países.

Ante el desarrollo de estos fenómenos, el gestor de la administración pública, se enfrenta con unos instrumentos fiscales diseñados para una realidad económica nacional y una sociedad estática, mientras que los sujetos económicos y las actividades más significativas tienen reglas de juego mundiales.

Un prestigioso autor(29) ha dicho que este desarrollo afecta significativamente la posibilidad de recaudar impuestos, tal como están estructurados los sistemas tributarios para lograr sus metas.

Es así que entran en cuestión todos los principios que, a lo largo del tiempo, sirvieron de soporte ideológico al diseño del sector público: tanto en lo referido a su financiación cuanto en lo atinente a la distribución de ese costo entre los ciudadanos. El proceso hace perder soberanía fiscal a los estados, quienes ven crecientemente influida su política impositiva por factores internacionales fuera de su control.

Las primeras reacciones han sido tratar de obtener consensos y acuerdos entre países que, de algún modo, suplan con la colaboración, la imposibilidad actual de la aplicación de la ley tributaria interna en el plano internacional. Así, en el plano internacional, han proliferado los tratados de doble imposición, de intercambio de información y de asistencia mutua entre administraciones fiscales; se han creado ámbitos de estudio para analizar los temas y proponer soluciones y, en el plano interno, se ha impulsado la utilización de las mismas nuevas tecnologías, para mejorar la eficiencia recaudadora.

En otro plano se ha acentuado el proceso de cambio de paradigma impositivo disminuyendo la importancia de los principios de equidad para aumentar la de los de eficiencia. Esta mutación iniciada a mediados del siglo pasado y que se ha adjudicado(30) a la desaparición de los problemas internos de equidad en los países desarrollados, por haberse ''solucionado'' las cuestiones distributivas, se ha acelerado con la competencia fiscal internacional.

El proceso descrito ha afectado a la política tributaria de los países cambiando, como se dijo, el enfoque de la equidad por el de la eficiencia, como principio fundamental y, en el plano presupuestario, la persecución de objetivos de reducción del déficit, en lugar de los de pleno empleo y desarrollo, propios del enfoque keynesiano. Por último, en materia impositiva, han asumido creciente importancia el principio de suficiencia de la recaudación, el de neutralidad en los tributos y el propósito de hacer a los sistemas fiscales más eficientes, mediante la disminución de la presión fiscal indirecta(31).

Respecto de estas cuestiones ha observado Vander Wolk(32) que después de varios años de discusiones, sobre las dificultades para aplicar las reglas corrientes de la imposición directa a los negocios internacionales llevados a cabo en internet, no ha aparecido ninguna solución en el horizonte.

En resumen, se puede focalizar el análisis, en dos necesidades de los estados:

- afrontar la competencia fiscal internacional, motivada por la eliminación de las dificultades de movilidad del capital y mano de obra calificada

- disminuir la presión fiscal indirecta representada por los costos de fiscalización y cumplimiento.

Para el primero de los problemas, se postulan exenciones en el impuesto personal para ciertas ganancias de no residentes e impuestos duales a la renta personal; la implantación de estos últimos, habitualmente deja dentro del impuesto global progresivo a la renta, sólo a las ganancias del trabajo personal, gravando a las demás con un impuesto proporcional(33).

Para la segunda cuestión, se postulan impuestos habitualmente llamados ''simplificados'', dentro o fuera del impuesto personal a la renta, que suelen establecerse en base a indicios objetivos de la actividad de los contribuyentes.

Estos últimos tienen como principales ventajas, para el contribuyente, la simplicidad de su liquidación y para la administración, la facilidad en su control, en especial si este sólo consiste en revisar si los contribuyentes cumplen con su obligación de pagar pues, controlar la adecuada inclusión en el régimen y la categorización, no es tarea sencilla y, frecuentemente, no se realiza.

Se produce un resurgimiento doctrinario de la imposición objetiva o en base presunta, que se mantuvo agazapada en los niveles estatales subcentrales durante muchos años. El fenómeno tiene intima relación con las consideraciones antes citadas y con la disminución de la importancia de la imposición directa en la recaudación global. Sobre estos procesos se ha opinado en otros lugares, a los que se remite(34).

En los sistemas tributarios actuales, cuando la humanidad posee como nunca los más poderosos y económicos medios de indagación de la realidad, cuando existen computadoras que permiten medir y calcular desde las magnitudes más pequeñas, hasta las más grandes y el universo aparece como nunca accesible a la indagación del hombre, surgen en el campo impositivo ideas que propugnan una vuelta atrás en el tiempo, en materia de formas tributarias, volviendo, no ya a los impuestos reales (que siguen siendo útiles en ciertas situaciones) sino a formas perimidas de imposición objetiva.

Estas ideas se contradicen con la realidad fáctica donde las administraciones tributarias utilizan la herramienta informática para aliviarse de tareas rutinarias de control, lo que le permite optimizar sus recursos y los contribuyentes tienen acceso a programas de computación que simplifican muchas de las tareas de liquidación.

Pareciera que, en los momentos en que el hombre posee las mejores herramientas para analizar la realidad, en la tributación se propugnaran los sistemas que, por su rusticidad, son propios del estado de la técnica en siglos pasados.

Esta situación es algo parecida a la que ocurre con la contaminación ambiental, sólo que a nadie se le ocurriría prescindir de las máquinas o procesos que contaminan, sino que los esfuerzos se encaminan a lograr la disminución de aquella, sin dejar de utilizar éstos, para no afectar la calidad de vida que su utilización procura.

4.2 Aplicación a los distintos tributos

La imposición objetiva se manifiesta en toda clase de tributos: impuestos, tasas, contribuciones especiales, tanto se basen en el principio del beneficio cuanto en la capacidad contributiva. En el primer caso, pareciera que esta forma de imposición es muy utilizable, pues para establecer la base imponible objetiva, se puede tomar como indicio el propio beneficio que recibe el contribuyente por la actividad estatal y, aunque no es el objetivo de este trabajo, se abordará brevemente la cuestión por permitir un mejor desarrollo de la argumentación posterior.

Por ejemplo, en un impuesto sobre los inmuebles, con una alícuota proporcional que se aplica sobre su valor y tiene por objeto gravar el beneficio que le produce al individuo la acción del estado que establece y garantiza el derecho de propiedad, se puede utilizar el propio valor del inmueble puede ser utilizado como base imponible presunta. Pareciera existe una identidad muy deseable entre objeto del tributo (el beneficio) y base imponible.

Pero dicha base ¿representa el beneficio que el contribuyente recibe? se puede establecer una relación indirecta, pero no probar una correspondencia biunívoca. El problema es medir el beneficio individual que recibe cada contribuyente de la actividad estatal, es de similar complejidad que el de la incidencia impositiva, y, en este caso, se origina en la naturaleza pública de los servicios que presta el estado. Por ello no existe forma de establecer la correspondencia entre dicho beneficio y la propiedad del inmueble, lo que descalifica al argumento.

La aceptación de esta clase de imposición, basada en el principio del beneficio, se debe principalmente a que es de poca significación cuantitativa. En el caso de la tributación fundada en el principio de capacidad contributiva, la cuestión es distinta, pues atañe en cualquier país a los principales tributos.

En el caso del impuesto personal a la renta global, uno de los dos tributos más importantes en la mayoría de los países centrales, la utilización de bases imponibles presuntas, es mucho más grave porque la injuria a la equidad que implica violar el principio de capacidad contributiva, es siempre proporcional a la importancia del impuesto donde se aplican aquellas. Además, es aquí donde se evidencia con más claridad, la violación de los principios jurídicos de la imposición.

Similares razonamientos se pueden realizar respecto del impuesto a la renta societaria.

4.3 Virtudes y defectos

El citado resurgimiento de esta forma de imposición ha producido mucha literatura con el objeto de analizar sus virtudes y defectos. En la mayoría de los análisis se incluyen características y efectos de la imposición presunta que se reseñan a continuación.

En un seminario del congreso IFA, Nueva Delhi 1997(35) se ha afirmado que, desde de un punto de vista práctico, la cuestión fundamental de la imposición presunta es el arbitraje (trade off) entre exactitud y administrabilidad(36) siendo de gran importancia establecer si la imposición de base presunta se debe considerar un suplemento permanente y aún un reemplazo del sistema tradicional de imposición, o sólo una etapa de transición hasta que la administración sea capaz de recaudar un impuesto sin el uso de presunciones.

Por su parte, otro ponente(37), menciona como ventajas de esta forma de imposición a la simplicidad de administración y la posibilidad de utilizarla como incentivo económico, aunque reconoce que ''...es difícil defenderla desde el punto de vista de la justicia''(38) ya que se pueden crear conflictos de equidad horizontal y, si las diferencias entre la presunción y la realidad son grandes, el impuesto se ''contamina''.

La doctrina sobre el tema es abundante: por ejemplo Litvak(39) menciona como ventajas, además de las anteriores, la conveniencia de su utilización en pequeñas empresas, de escaso desarrollo administrativo y contable, así como la utilidad de las presunciones en el combate contra la evasión y para disminuir las dificultades de aplicación que provoca la complejidad de los sistemas tributarios tradicionales.

Tanzi(40) es un entusiasta sostenedor de estos sistemas y, en especial, ha propuesto la aplicación del concepto de ''renta ex ante''(41) en el campo del impuesto a la renta. Esta base imponible basada en presunciones es opuesta a la renta real (base imponible habitual del impuesto) a la que denomina ''renta histórica'' o ex post.

Desde el comienzo el autor reconoce que determinar la renta en base a presunciones es más difícil que hacerlo mediante la base real, no obstante, detalla las principales falencias de esta última para poder contrastarlas con las de aquella. Así, encuentra que la base real no incluye al ocio ni a la renta que se deja de ganar por infrautilización de los bienes materiales afectados a obtenerla, con lo cual la capacidad contributiva gravada no es la total del individuo.

Argumenta que utilizar la renta real como base del impuesto, implica suponer que el individuo utilizará sus recursos en forma plena y eficiente, o que se le permite que no haga esto por no adjudicarle responsabilidad social al uso de los medios de producción.

Propone, entonces, definir a la renta como los ingresos que debería generar el individuo durante el ejercicio, si utilizara en forma socialmente responsable, o sea plena y razonable, sus recursos totales. Afirma ''la renta constituye un indicio de la capacidad para percibir unos rendimientos realizando un esfuerzo normal o medio''(42) o sea no se trata de un concepto de renta máxima, sino de renta normal que, en el caso de quienes trabajan en relación de dependencia consistiría en tener un trabajo a tiempo completo de acuerdo con la formación que hubiera adquirido.

Contempla también el caso de situaciones en las que la renta obtenida sea menor por factores ajenos a los individuos, tales como huelgas, desastres naturales y postula que la ley considere estas cuestiones al establecer la obligación tributaria individual.

Va de suyo entonces, que las rentas reales que se obtengan, podrán ser iguales, mayores o menores que la potencial, dependiendo esto, en principio, de las habilidades o el esfuerzo que despliegue el individuo respecto al esfuerzo o habilidad media considerados al calcular la renta normal.

En resumen, se muestra partidario de la utilización de bases presuntas por varias razones; en primer lugar dice que utilizar la renta real puede producir los siguientes efectos:

a) Las personas más laboriosas subvencionan el consumo de bienes públicos que realizan las personas más ociosas.

b) Los ingresos del Estado que se utilizan para formar capital humano se traducen en incrementos de renta potenciales; si se utiliza la renta real como base, este incremento podría esfumarse si algunos contribuyentes permitieran que su renta real fuera menor que la potencial; entonces parte del gasto público se vuelve improductivo.

c) Al intentar evadir impuestos algunos individuos modificarían su comportamiento haciendo que las rentas reales fueran inferiores a las potenciales.

En lo referido a consideraciones de eficiencia, como el exceso de gravamen, observa que los efectos dependen en gran medida de la elasticidad de la base respecto de la tasa, por lo cual, al ser la base presunta totalmente inelástica, su utilización no producirá carga excedente alguna.

Por último, alega que decir que el concepto de renta potencial es difícil de aplicar, no es necesariamente lo mismo que afirmar que este concepto es mas difícil de aplicar que el de renta real; en especial en los países en desarrollo donde la medición de la renta real en muchas actividades puede llegar a ser muy difícil. También aclara que en los países desarrollados el concepto de renta potencial tal vez tendría que ser utilizado en forma más discrecional, habida cuenta de que los recursos están distribuidos en forma mucho más eficiente y que la administración está en mucho mejores condiciones para utilizar el concepto de renta real.

Las objeciones a la imposición presunta son muy conocidas y se agruparan en categorías, en función del campo de conocimiento (económico, jurídico) desde el que se formulen

En el primer enfoque se puede ver que la utilización de bases imponibles presuntas, en lugar de la renta real, puede producir ciertas situaciones de injusticia originadas en falencias en la estimación porque la determinación de los índices a considerar no es sencilla sino que se trata de un proceso muy complejo cuyo resultado puede alejarse demasiado de la base real. Por ejemplo, en actividades de largo período de gestación, se producen quebrantos durante los períodos iniciales y la imposición presunta en base a indicios puede agravarlos; una compensación posterior no soluciona la cuestión pues el daño financiero (que a largo plazo es siempre económico) es irreversible.

Se cree que el flanco más débil de la argumentación en pro de la renta ficta o ''ex ante'' como base de un tributo, es que las razones por las que una actividad puede generar cierta ganancia, no son fácilmente desentrañables y dependen de múltiples factores, siendo el esfuerzo y la capacidad del contribuyente, sólo dos de ellos y no hay nada que permita establecer que son siquiera los más importantes.

Pretender establecer una renta normal o media que puede obtener un individuo con cierta aproximación, es un esfuerzo vano y un acto de soberbia. En el caso concreto del trabajo personal este intento parte de un supuesto falso: la renta es directamente proporcional al tiempo y/o esfuerzo que se dedica a obtenerla, es a esto a lo apuntan los razonamientos de tipo moral sobre los ''ociosos'' y ''laboriosos'', por lo que cabe preguntarse cómo se deberían gravar la renta ''ex ante'' de un artista, un deportista o un inventor; además, aún en las actividades en que es más fácil la renta se relacione con el tiempo y esfuerzo aplicados, ¿cómo se considerarán los períodos en los que no se trabaja por razones distintas de la molicie o la comodidad? Por ejemplo situaciones de enfermedad o de paro involuntario ¿Cómo se distinguirá el ocio del necesario descanso? Son todas preguntas sin respuesta posible y esta imposibilidad se enraiza en al propia naturaleza del ser humano.

En otros casos, por ejemplo las actividades empresarias, es claro que si se supieran los modos de obtener renta con certeza (caso ideal en el que la renta potencial iguala a renta real) todos los individuos podrían hacer buenos negocios y se sabe que esta no es la situación de la realidad.

Desde un punto de vista jurídico los principios constitucionales que habitualmente afecta esta forma de imposición son el de capacidad contributiva y los de generalidad e igualdad.

En el primer caso, la utilización de bases imponibles presuntas, por definición, no pretende alcanzan la verdadera capacidad de los sujetos, sino otra, ficta que, además, puede llevar a gravar con distinto impuesto a personas con similar capacidad contributiva pero con distinta estructura productiva(43). Por esa misma razón, la base imponible presunta, puede también llegar a gravar con igual impuesto a personas con distinta capacidad contributiva.

Muchas veces, como medio de atenuar estas características indeseables, estos tributos, se configuran como un régimen optativo. De este modo se brinda al contribuyente una herramienta apta para defenderse de la arbitrariedad de la presunción pero, como resultado indeseado, también se pierde el resultado productivista: quien tenga una base real menor que la presunta saldrá del sistema (no habrá castigo al ''ineficiente''), pero quien posea una base real mayor se mantendrá en el mismo: la eficiencia se seguirá premiando y no se producirá compensación alguna entre ambas diferencias, con perjuicio neto para el fisco.

Otro de los medios para corregir el error de la base presunta es la admisión de prueba en contrario: si el contribuyente demuestra que la estimación legal no le es aplicable podrá refutarla y encuadrarse en otra que refleje mejor su capacidad contributiva. Aquí también la solución es parcial pues se logra al precio de dejar de lado la simplificación: la refutación de la presunción de base imponible constituye una determinación en base cierta o real, que es la que se desea eliminar por complicada y costosa.

Como se ha advertido la característica distintiva de la imposición objetiva es la determinación de la base imponible mediante ciertos indicios que, estando más o menos vinculados a la propia materia imponible son, sin embargo, distintos a ella.

Entonces el primer problema que se plantea, es la determinación de los índices a utilizar y, especialmente, su relación con el hecho imponible.

Es sabido que la base imponible, o sea el elemento material elegido por el legislador para definir el presupuesto de hecho, no necesariamente representa en forma directa la manifestación de capacidad contributiva alcanzada o hecho imponible; esta característica es la que da lugar a la utilización de indicios para determinar aquella.

De allí que se pueda afirmar que, cuando exista una identidad entre el hecho imponible y la base a utilizar, el impuesto tiene un régimen de una estimación directa o en base real, mientras que cuando aquella identidad no exista, se estará en presencia de una determinación indirecta u objetiva.

Un condicionante de la determinación objetiva es que el legislador no puede elegir como base imponible un elemento material sustancialmente distinto o ajeno al hecho imponible, ya que, si así lo hiciere, cambiaría la naturaleza del tributo porque alcanzaría una capacidad contributiva distinta.

La verdadera cuestión a dilucidar es, entonces, la relación que debe necesariamente existir entre el hecho económico que se utiliza como base del tributo y la capacidad económica de quien lo realiza, establecido lo cual se verá si el impuesto cumple o no con el principio de capacidad contributiva.

Profundizando el análisis se podría decir que el concepto jurídico de ''renta'', utilizado como base del impuesto personal, es un concepto vago, con un campo de referencia indefinido. Dice Ross(44):

''El lenguaje puede manifestarse como una serie de formas auditivas y verbales...el significado atribuido a esas formas es claramente convencional... Las costumbres o normas lingüísticas que establecen la función simbólica del lenguaje solo pueden ser descubiertas mediante un estudio de la manera en que la gente se expresa...El contexto mostrará la referencia con que la palabra ha sido usada en cada caso individual. Si se anota así cada referencia individual, surgirá un campo de referencia correspondiente a la palabra que puede ser comparado con un blanco. En torno al centro habrá una densidad de puntos, cada uno de los cuales marca un impacto en la referencia, hacia la periferia la intensidad decrecerá gradualmente. La referencia semántica de la palabra tiene,..., una zona central sólida donde su aplicación es predominante y cierta, y un nebuloso circulo exterior de incertidumbre, donde su aplicación es menos usual, y donde gradualmente se hace más dudoso saber si la palabra puede ser aplicada o no''.

Concluye este autor afirmando que con las palabras se forman expresiones y que ''la actividad que se dirige a exponer el significado de una expresión se llama interpretación''(45).

Bobbio(46), citado por de Barros Carvallo(47), al respecto afirma que: ''el riguroso cuidado de la terminología no es la exigencia dictada por la gramática para la belleza del estilo, sino es una exigencia fundamental para construir cualquier ciencia'' y, siendo cierto que la correspondencia biunívoca entre el denotante y el denotado es habitualmente en la materia un objetivo inalcanzable, es deseable ''...la inclinación del espíritu al uso unívoco de los términos científicos''(48).

La labor del legislador, entonces, consiste en establecer lo más acabadamente posible el concepto que forma el aspecto material del hecho imponible, definiendo con la mayor exactitud su contenido, diferenciándolo de otros hechos no incluidos en el mismo y facilitando de este modo, en la mayor medida posible, su interpretación.

En el caso del impuesto a la renta, la determinación objetiva, se puede analizar desde dos puntos de vista diferentes: a) como un impuesto a la renta presunta, b) como un impuesto sobre la renta promedio(49).

5.1 Base renta presunta

En el primer caso, la herramienta jurídica empleada para establecer la base imponible es una presunción, o sea una construcción del legislador mediante la cual ''la ley atribuye a ciertos hechos jurídicos materiales (A) un efecto dado en correlación a otro hecho (B) que, según la experiencia, le acompaña''(50).

La estructura de la presunción, entonces, denota la siguiente fisonomía: en primer lugar, un hecho cierto (inferente), en segundo lugar, una regla de experiencia (orden natural de las cosas) y en tercer lugar, la afirmación de la existencia de otro hecho (inferido). Es decir, que la regla de certeza de los hechos, es reemplazada por otra de mera probabilidad, con un basamento empírico.

En primer lugar, es importante destacar la diferencia entre la naturaleza de estas presunciones y las que se establecen en el derecho tributario administrativo con el objeto de ''...prearmar una prueba a favor del fisco para verificar el cumplimiento del contribuyente de sus obligaciones''(51). Las segundas, a las que el autor llama ''métodos de valoración de la base imponible'', tienen por objeto establece criterios para medir la base imponible.

Desde un punto de vista ontológico, las dos especies de presunciones dice el autor son distintas: la segunda se limita a fijar un criterio para valorar a un elemento o hecho que puede ser objeto de presunción, mientras que la primera ''...exige la existencia de un planteamiento deductivo del que se haga derivar un juicio lógico, de modo que en sus normas reguladoras ha de existir siempre un hecho base real y probado del que se proyectará otro que es su consecuencia''(52).

Se comparte el razonamiento, pero se cree que la diferencia no es tan importante pues en los métodos de valoración de la base imponible, también existe una presunción cual es su representatividad cabal de la materia imponible que se desea alcanzar, esto se ve, incluso en el ejemplo de valoración de base que da el autor: ''el precio de la operación no puede ser inferior al valor de plaza''(53) pues aquí la intención del legislador es impedir una maniobra evasiva y para ello, supone que el valor de plaza refleja el verdadero precio de la operación, esto también es una presunción.

La doctrina desde antiguo ha advertido sobre el uso de estos instrumentos en materia tributaria y sus implicancias constitucionales, por ejemplo Moschetti(54) dice:

''Dado que el concepto «capacidad» se refiere necesariamente a una aptitud efectiva y, por tanto, existente en concreto, cierta y actual, el principio de capacidad contributiva requiere que sean gravadas manifestaciones económicas reales y no meramente ficticias''.

Agregando luego: ''el requisito de capacidad contributiva es violado no sólo cuando se dejan sin gravar determinadas manifestaciones de riqueza, sino también cuando la contribución a los gastos públicos sea conectada con riquezas inexistentes''.

Por su parte Villegas(55), hablando de la relación entre hecho imponible y base imponible, dice:

''El elemento cuantificante debe ser seleccionado por el legislador tan cuidadosamente como seleccionó los hechos imponibles. Ello por una razón muy simple. La «cuantía» que resulte asignada a cada deuda tributaria debe ser abstractamente idónea para reflejar que valor se atribuyo a cada hecho imponible como factor demostrativo de capacidad contributiva. O sea, nada menos que lo siguiente: el elemento cuantificante debe expresar hasta qué límite patrimonial es razonable llevar la obligación de tributar, conforme a la aptitud de pago público que el legislador pensó «aprehender» al construir un cierto hecho imponible''.

Mientras que Arroyo(56) concuerda con lo anterior cuando afirma que (las presunciones):

''Como modalidad legislativa, suponen una simplificación de la norma tributaria, ya que el hecho y la base imponible se fijan en función de una regla de experiencia que no necesariamente tiene validez universal ni se verifica en todos los casos''.

Agregando que son «instrumentos delicadísimos», lo que implica que su uso en la legislación tributaria debe efectuarse con criterio restrictivo.

Por su parte Díaz(57) sostiene que:

''las presunciones son técnicas de reconstrucción de la materia imponible, cuyos presupuestos indiciarios cumplen un doble rol. Sirven para incitar un control más firme de la situación del contribuyente y se constituyen asimismo en un medio de calcular la materia imponible''. Por último advierte: ''una fiscalidad que hace uso abusivo de presunciones para reconstruir la base imponible tiene dos graves inconvenientes a la larga: muchas veces no resulta justa y comporta el gravísimo riesgo de cometer injusticias comparativas''.

En definitiva, la utilización de presunciones en la determinación de la base imponible ha sido cuestionada desde antiguo(58), en especial que puede implicar la posible violación de principios jurídicos de orden superior.

Las críticas anteriores parten de una consideración ontológica: la presunción es la inferencia de un hecho desconocido mediante otro que, conocido, la experiencia indica acompaña al primero; entonces se trata de una diferenciación dicotómica donde existen dos hechos diferentes que, la práctica dice, están correlacionados. O sea la presunción es un medio que utiliza el legislador para paliar la imposibilidad fáctica o gnoseológica de acceder al hecho presumido, pero se trata de un hecho distinto, diferente.

Con suma claridad lo explica Sainz de Bujanda(59) quien afirma:

''...en el mundo actual, la determinación presuntiva o indiciaria de la base imponible no consiste en un procedimiento destinado a medir esta base sino otras magnitudes que reemplazan a aquélla. Los métodos indiciarios no miden ni bien ni mal el beneficio neto efectivo que las normas hayan erigido en base imponible. Lo que persiguen es sencillamente medir una base alternativa''.

De ese modo la capacidad contributiva deberá analizarse en relación con esta base alternativa.

5.2 Base renta promedio

Los índices que habitualmente se utilizan para la determinación indirecta de la base imponible, son signos externos de la actividad económica que se desea alcanzar; por ejemplo el volumen de ventas o ingresos, la cantidad de empleados, la superficie ocupada y otros que permiten establecer cierta relación más o menos constante (promedio) entre su magnitud y el resultado de la actividad. A esto se hace referencia cuando se menciona el concepto ''renta promedio''.

Es sabido que la renta de un negocio o explotación es la resultante (el producto) de una cantidad de operaciones mediante las cuales se aplican ciertos medios de producción a la obtención de un bien o servicio. La cantidad empleada de cada uno de ellos, que surge de una ecuación tecnológica habitualmente rígida a corto plazo, tiene directa relación con la cantidad del bien o servicio obtenido.

De lo anterior fácilmente se deduce que, si se conocen la cantidad aplicada de medios de producción y la ecuación tecnológica citada, se podrá deducir con bastante aproximación (razonando desde el origen del fenómeno) la cantidad de bienes o servicios que se puede producir potencialmente y, por ende, la utilidad presunta de la operatoria.

Esta medición, cuando es repetida en el tiempo, permite obtener una medida de la renta presunta promedio del sujeto y, cuando el procedimiento se aplica a la suficiente cantidad de sujetos, la renta presunta promedio del sector. Este dato inferido, en un modelo ideal (pero condicionado a la restricción estadística utilizada) debería ser igual a la renta real promedio del mismo universo de sujetos.

Para que esa identidad se consiga, es preciso que converjan varios factores; en especial, es de gran importancia la aptitud que posean los índices utilizados para reflejar la renta real y esto es de ocurrencia prácticamente imposible, excepto que se realice un relevamiento total de los sujetos(60). En ausencia de ello, la base determinada en forma objetiva, es imposible que coincida con la base real.

La base objetiva representa un promedio y su exigencia mayor es que sea lo más aproximado posible a la magnitud que representa (el promedio) y no a la base real.

Es por ello que las principales críticas a la determinación objetiva, están relacionadas con los principios de capacidad contributiva y de igualdad. El primero es menoscabado, alterado, cuando se gravan manifestaciones de riqueza que no son realmente tales, mientras que el segundo es afectado, cuando dos sujetos en igual situación relativa son gravados con distinto impuesto.

Además, utilizar este tipo de determinación, produce ciertos efectos en materia de neutralidad. Así, los sujetos más eficientes, reciben un premio, porque al obtener rentas mayores al promedio, queda fuera de la imposición el exceso de aquellas por sobre las reales; por el contrario, son castigados los ineficientes que, pese a obtener rentas menores al promedio, deben tributar como si lo lograran. Precisamente esta, según sus defensores, es una de las virtudes del método presuntivo.

Pero suele suceder que los regímenes de determinación objetiva se establezcan como voluntarios, pudiendo los contribuyentes optar por ellos o por el régimen general. Esta opción esconde el temor a (trata de corregir los efectos de) que la estimación sea incorrecta y se vulneren con el impuesto aspectos constitucionales de la tributación; la voluntariedad permite solucionar el problema individual pero, a su vez, impide que funcione el efecto incentivo que antes se cito.
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